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RESOLUCION de la Direc
ción General de Sanidad 
por la q u e se dan normas 
para la utilización de los ci
clamatos como edulcorantes 
artificiales-

En ampliación a las disposi
ciones en vigor que regulan el 
uso de edulcorantes artificiales 
en determinados productos ali
menticios bebidas y especialida
des farmacéuticas y como medi
da precautoria ante un posible 
incremento del consumo de ci
clamatos en la elaboración de 
ios productos citados,

Esta Dirección General, en 
virtud de las facultades- que le 
están conferidas, ha tenido a 
biep resolver:

Artículo l.° La utilización de 
los ciclamatos como edulcoran
tes artificiales, solos o combina
dos con otros edulcorantes, en 
bebidas, productos alimenticios 
y dietéticos dp uso general, es
tará supeditada desde | de 
abril de 1970 a una autoriza
ción específica conce d i d a por 
la Dirección General de Sani
dad y a la indicación en l°s en
vases con caracteres visibles e 
indelebles de la expresión “Con
tiene ciclamato”, seguida de la 
proporción en su composición, 
expresada en porcentaje.

Art. 2.° Los laboratori o s 
preparadores de especialidades 
farmacéuticas que tengan en su 
fórmula ciclamatos, podrán su

primir o sustituir dichos edulco
rantes o en caso de mantenerlo 
en su composición por razones 
tecnológicas, lo indicarán clara 
y específicamente en la rotula
ción de sus envases, con el fin 
de que el público consumidor co
nozca de su existencia en la fór
mula-

Cualquiera que sea la deci
sión adoptada por *a industria 
farmacéutica elaboradora, debe
rá comunicarla antes del día 30 
de junio de 1970 a esta Direc
ción General-

Lo que pongo en conocimien
to de W. SS. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV- SS-
Madrid, 10 de diciembre de 

1969.—El Director g e n e r al, 
Jesús García Orcoyen- 
Sres. Subdirectores generales y

Jefes de Servicios-

ProDitíencias 3ndiciales
Burgos

Don J osé Luis Ofias Grinda, 
Magistrado Juez de Ins
trucción número uno de 
Burgos‘y su partido,

Hago saber: Que en las di
ligencias preparatorias número 
90/69, por cheque en descu
bierto, contra Jaime Gamudi 
Salamanca, acordé dejar sin 
efecto la requisitoria publicada 
en este periódico con fecha 15 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y nueve interesando la 
detención de dicho individuo-

Dado en Burgos, a ocho de 
enero de mil novecientos seten
ta- — El Secretario, Damián 
Pascual.—El Juez, José Luis 
Olias Grinda.

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado - Juez 
de Primera Instancia núme
ro dos de la ciudad de Bur
gos y su partido,

Hago saber: Que en resolu
ción dictada con esta fecha, en 
autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado a instancia 
de Tableros de Fibras, S. A., 
de Madrid, contra don Carme
lo García Colina, y don Lau
reano Angulo Angulo, de Bur
gos, y otro, sobrp reclamación 
de cantidad, he acordado anun
ciar la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de 
ocho días y precio del avalúo, 
de los siguientes bienes embar
gados en dicho procedimiento 
como de la propiedad de refe
ridos demandados:

Como de la propiedad de 
don Laureano Angu»o Angulo:

Un coche marca Seat 1.500, 
matrícula BU'21.809- Tasado 
en la suma de 65-000 pesetas

Como de la propiedad del 
demandado don Carmelo Gar
cía Colina:

Una furgoneta DKW, con 
motor Mercedes, matrícula 
BU'19.235- Tasada en la su
ma dp 55.000 pesetas.

Tres fijadoras de banda, con 
motor independiente, de 2,50
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HP- dos de ellas, y la otra, 
de un HP., marca Santuñano, 
son marca y Alfaro, respecti
vamente. Tasadas en la suma 
de 12.000 pesetas cada una de 
ellas-

Un equipo de encolado conr, 
puesto de tres máquinas, marca 
Dresan, con dos motores, las 
máquinas son encoladora, batí' 
doda y bomba afimentadora. 
Tasado en la cantidad de pese
tas 10-000-

Para el remate se ha seña
lado las once horas del día 
treinta y uno del actual, en la 
Sala Audiencia de este Juzga
do, previniendo a los limitado
res:

Que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar, pre
viamente, en la Secretaría de es
te Juzgado, el 10 por 100 del 
tipo de tasación- Que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo- Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero. 
Que el vehículo primeramente 
citado sp halla en depósito en 
poder del señor Angulo, y que 
el resto de los bienes se encuen
tran en los locales dp la Enti
dad Memsa, radicante en la 
zona de’- Polo, pudiendo ser 
examinados en días y horas há
biles. ■

Dado en Burgos, a dos de 
enero de mil novecientos seten
ta.—El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno— El Secre
tario, (ilegible).

61.-352,00

D. Francisco Zamoran0 Antón, 
Secretario en funciones del 
Juzgado Municipal número 
uno de los de Burgos,

Doy fp y testimonio: Que en 
los autos de juicio verbal de fal
tas de que luego se hará men
ción, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y pa r t e 
dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia—El Sr. D- Ma
nuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal número uno dp esta 
ciudad y su partido, ha visto y 

oído los presentes autos de Juicio 
verbal de faltas, seguidos en es
te Juzgado bajo el número 622/ 
69, por imprudencia con daños, 
en los que aparecen como per- 

\ judicados José Luis Rincón 
Cambra, mayor de edad, de es
tado soltero, de profesión barni
zador, natural de Villambistia, 
y vecino de esta ciudad; figu
rando igualmente como perjudi
cado Paulino Cámara San Mar 

; tín, mayor de edad, soltero, de 
profesión Agente Comercial, 
natural de Segovia, y vecino de 
esta ciudad; y en concepto de 
denunciado Mauricio Cuesta 
Ibáñez, de 19 años de edad, 
soltero, barniza d o r, natural de 
Manquillos (Falencia), hijo de 
Mauricio y de Perpetua y últi
mamente domiciliado en esta 
ciudad y en la actualidad en ig" 

- norado paradero; habiendo sido 
igualmente parte en mentados 
autos el Ministerio Fiscal, y

Fallo—Q u e debo condenar 
y condeno al denunciado Mau
ricio Cuesta Ibáñez, como autor 
y responsable de una falta de 
imprudencia simple con daños, 
a la pena de mil pesetas de mul
ta, debiendo sufrir caso dp impa
go de la misma a sustitutoria de 
diez días de arresto menor, a 
que indemnice a los perjudica
dos José Luis Rincón Cambra y 
Paulino Cámara San Martín, 
en concepto dp indemnización 
de perjudicados en las cantida
des de seiscientas sesenta y ocho 
pesetas y mil doscientas veinti
dós pías, respectivamente, y al 
pago de la totalidad de las cos
tas procesales.—Así por esta mi 
sentencia definitivam ente juz
gando en esta primera instancia, 
lo pronuncio, mand0 y firmo— 
Firmado— Manuel Mateos— 
Rubricado. — Así ap a rece y 
consta de su original a que me 
remito en su caso si fuere nece
sario.

Y para que conste y sirva de 
notificación respect0 de la ante
rior sentencia al denu nciad o 
Mauricio Cuesta Ibáñez, que se 
encuetra en ignorado paradero 
y para su publicación en el *’Bo

letín Oficial de la provincia, se 
expide el presentp testimonio con 
el visto bueno del Sr- Juez, en 
la ciudad de Burgos, a 7 de 
enero dp 1970.—El Secretario, 
Francisco Zamorano.—V-0 B.° 
El Juez Municipal número uno, 
Manuel Mateos-

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, dicta
da en las Diligencias Previas 
número 2-1970, por lesiones y 
daños al colisionar el turismo de 
nacionalidad Belga 9-H"554, 
conducido por Ritouny Bouaz" 
za Ben Ahmed, con el camión 
M'366.609, conducido por An
gel González Alonso, en el kr 

. lómetro 189 de la carretera 
Madrid-Irún, término dP Fon" 

; tioso; por la presente se cita
■ a Ritouny Bouazza Ben Ah- 
[ med, de 29 años, casado, em

pleado, natural dé Marruecos
j y con residencia en Antwerpen 
i An (Bélgica), calle Sande" 

russtr, número 69, para que
■ comparezca ante este con el fin 
\ de recibirle declaración, testi" 
í moniar su permiso de conducir 
i y el de circulación y seguros del 
| vehículo 9"H'554; tasar los da- 
í ños de éste, e instruirle dél con- 
I tenido del artículo 109 de la 
t Ley de Enjuiciamiento Crimi' 
1 nal-

Lerma, 7 de enero de 1970-
■ El Secretario, María Luisa Gó' 
‘ mez.

Miranda de Ebro
En virtud de lo acordado en 

resolución de esta fecha dictada 
en las diligencias previas núme
ro 210 de 1969, seguidas por 
este Juzgado por el delito de 
imprudencia, por la presente se 
cita y llama a Juan Moreno Se
villano, de 25 años, casado, al
bañil, natural de Villarrobledo 
(Albacete) y que tuvo su últi
mo domicilio en Burgos, c/ Vi
toria, número 139-4.°, a fin de 
que en el plazo de diez días 
comparezca ante este Juzgado 
con el objeto de recibirle decía'
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ración por el accidente sufrido 
sobre *as 2 horas del día 14 de 
septiembre del pasado año, ins" 
truirle de sus derechos, testimo
niar e i permiso d e conducción 
de circulación del vehículo ma
trícula BU' 33-378, y certifi
cado de Seguro Obligatorio, 
con la advertencia de que si no 
comparece le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de 
citación a Juan Moreno Sevilla
no, expido y firmo ¡a presente 
en Miranda de Ebro, a siete de 
enero de mil novecientos seten
ta.— El Secretario accidental, 
Jesús Gallego Rupérez-

Anuncios Oílciaies
Comisarla fle Apiras del Etiro

El limo. señor Jefe de la Sec
ción 1 ,a de la Comisaría Central 
de Aguas Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en comuni
cación de fecha 2 de diciembre 
de 1969 (Referencia: 2-202), 
dice a esta Comisaría de Aguas 
lo que sigue:

El Negociado es de opinión 
y en este sentid0 tiene el honor 
de proponer a V. I- lo siguiente:

A) Inscribir los dos apro
vechamientos con las siguientes 
características:

Primer aprovechamiento 
Corrientp de donde se derivan 

las aguas: Río Gredilla 0 Fuen
te Hernando.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos-

Nombre del usuario: D- Car
os Corrales Terán, doña Matil- 
ae Revuelta Aranguren, doña 
nes de Diego Rodríguez, don 
asimiro Martín Rodríguez y 

doña Esperanza Martínez de la 
Ig'esia.

. Término Municipal y provin
cia de la toma: Sedaño (Bur
gos).

Caudal máximo concedido 
en litros por segundo: 0,65.

Superficie regada en Has-: 
u,65.

Título del derecho: Prescrip
ción por acta de notoriedad, 4' 

4'1966, ante el notario de Se
daño, don Francisco Gutiérrez 
Herrero.

Observaciones: El caudal 
inscrito puede derivarse a razón 
de 13 litros por segundo duran
te 36 horas al mes-

Segundo aprovechamiento
Corrientp de donde se derivan 

las aguas: Río Gredilla 0 Fuen
te Hernando.

Clase de a p r o vechamiento: 
Riegos.

Nombre del usuario: D- Luis 
Gaíl0 Mínguez.

I érmino municipal y provin
cia de la toma: Sedaño (B u r 
gos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,80-

j Superficie regada en Has-: 
; o,8o.

Título del derecho: Prescrip- 
í ción por acta de notoriedad, 4' 
i 4" 1966, ante el notario de Se- 
¡ daño, don Francisco Gutiérrez 
í Herrero.

Observaciones: El caudal 
: inscrito puede derivarse a razón 

de 24 litros por segundo duran
te 24 horas al mes-

Observaciones
1 -a La Administran i ó n se . 

reserva el dere c h o a imponer, ¡ 
cuando lo estime oportuno, la 
instalación de un módulo en la 
toma que limite al señalado e¡ ¡ 
caudal que se utilice.

2. a No puede variarse nin
guna de las características de es
te aprovechamiento, ni modificar
se sus obras e instalaciones, ni 
dedicarse a otro uso 0 fin dis
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza
ción administrativa del Ministe
rio de Obras Públcas, incurrien
do en caducidad en caso de in
cumplimiento. Ej caudal fijado 
tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del msmo la Admi
nistración sea cual fuere la causa 
de su disminución.

3. a Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, deven
gando este Servicio las tasas re

glamentarias en cada momento 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado 
al pago del canon de regulación 
o mejora del caudal que se im
ponga, por los embalses cons
truidos o que se construyan en 
Io sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua de la utilizada en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisable en el transcurso 
del tiempo con aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas-

B) Dar traslado a ¡a Di
visión de Explotación por tratar
se de un aprovechamiento colec
tivo.

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la 
Sección y en virtud de las facul
tades que le fueron transferidas 
por Decreto de 10 de septiem
bre de 1959 ha resuelto de 
acuerdó con la misma.

Lo qup de Orden del 
Ilustrísim0 señor Director 
General se comunica a Vdes., 
para su conocimiento, significán
dole que contra la presente reso
lución cabe recurso de alzada 
ante el Excmo. señor Ministro 
de Obras Públicas en el plazo 
de 15 días a partir del siguiente 
a aquél en que tenga lugar la no
tificación-”

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Zaragoza, 1 1 de diciembre 
de ¡969---- El Comisario Jefe,
J. Reguart.

37—581,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Por don José María Mago' 

ña Caparros, Director de Rick 
S. A-, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento licen
cia para instalar dos depósitos 
de propano en el interior de di
cha fábrica, sita en la calle 12 
del Polígono Industrial de Vi' 
Ilayuda-

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
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y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información púb 1 i c a por 
término de 10 días, a contar de 
¡a fecha de -a publicación de es
te. anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
'la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 29 de diciembre de 
1969.—El Alcalde, P- D-, V- 
Sebastián.

66.-181,00

Ayuntamiento deAnguix
Instruido expedienta de suple

mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Anguíx, 31 de diciembre de 
1969.—El Alcalde, ((ilegible).

Ayuntamiento de Hoyaies 
de Roa

D. Teodoro Requejo Santo 
Domingo, solicita autorización 
para instalar una carnicería y ul
tramarinos, en la planta baja del 
edificio de la calle de Haza, en 
esta villa.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, ai objeto 
de que las personas interesadas 
puedan formular en el plazo de 

quince d í a s las reclamaciones 
que estimen pertinentes-

Hoyaies de Roa, 3 de enero 
de - 1970.—El Alcalde, Basilio 
Ursa-

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Adrada 

de Haza
Aprobado que ha sido por el 

Ayuntamiento de esta localidad 
el pliego dP condiciones redac
tado, baj0 las cuales se pro
cederá en pública subasta a con
tratar la enajenación del apro" 
aprovechamiento de 1 19 chopos 
pertenecientes a éste Ayunta
miento que se hallan en los pa
rajes de El Puente y otros, 
márgenes del río Riaza, por el 
presente se indica que dicho 
pliego de condiciones ha queda
do expuesto al público en la Se
cretaría 'dé este 'Ayuntamiento 
por plazo de ocho días hábiles, 
püdiendo ser examinado Por las 
personas que lo deseen y formu
lar contra el mismo las reclama
ciones que consideren justas en 
conformidad a lo establecido en 
el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Transcurrido el plazo indica
do y resueltas las reclamaciones 
qup' hubieran podido formularse 
contra el mismo queda anuncia
da subasta pública para la venta 
de los citados 119 chopos en 
los parajes mencionados y bajo 
el tipo de tasación de 95-200 
pesetas-

Mencionada subasta se cele
brará conforme al pliego de 
condiciones indicado y tendrá 
lugar al día siguiente hábil 
transcurridos veinte días, tam
bién hábiles, de la terminación 
dp los ocho días de exposición 
al públic0 del mismo y a partir 
del día siguiente en que haya 
aparecido este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia y hora de 'las doce de la ma
ñana, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en 

quien delegue y del Secretario- 
de la Corporación que dará fe 
de* acto-

Los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consig
nar previamente el importe del 
3 por 100 de la basP licitatoria 
acompañando el resguardo a 
la proposición de cada uno que 
deberá presentarse en sobre ce
rrado, y el qup resulte adjudi
catario presentará ¡a garantía 
del 5 por ciento del total del 
remate transcurrido el plazo re
glamentario para ello.

Las proposiciones pueden 
presentarse en las Oficinas Mu
nicipales hasta media hora an
tes a la celebración dp la su
basta-

Si la primera subasta queda
se desierta, se celebrarán la se
gunda y tercera a los ocho días 
hábiles a partir de la celebración 
de las anteriores y en las mis
mas condiciones.

Todos los gastos de anuncio 
de subasta, licencias de corta, 
bitrio Provincia y Tráfico de 

i arbitrio Provincial y Tráfico de 
Empresas y cuantos tengan re- 

i lación con este aprovechamien
to, serán de cuenta exclusiva del 
comparece le para el perjuicio 

5 rematante.
Adrada de Haza, siete de 

enero dP 1970.— El Alcalde, 
E- Lázaro. 55—390,00

Junta vecinal de Bezares 
de Valdelaguna

i Habiendo sufrido error en 
i el anuncio de subasta de 3.800 

robles maderables publicado en 
el “Boletín Oficial” dé la pro- 

; vincia, dp 23 de diciembre de 
i 1969, se hace constar que el 
‘ volumen maderable es el de 912 
; metros cúbicos en lugar de 250 
í que sp citan-
i Bezares, a 7 de enero de 
; 1970.—El Presidente P. O-, 
; Jesús Blanco.
i 67.-64,00

Imprenta Provincial


